
    FORMULARIO SCS] 
ad 

  

  COEL ITAM SGL JU TIC] EII. - REPAMAR 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS 

No.B 00000568 *_ 
A US: EGO AA A ESO A ARONA SAR ICAA! VAMO ZA MI, PCI € MACS 

IDENTIFICACIÓN DE LA COMPANIA 

> 

IESO VICIO Pl EUITIO IP ES CIELO NA AMIGO DO E CI ME IP PT DTC 

ruc RAZON SOCIAL 

[doo123023800: MULTISERVICIOS EMPRESARIALES MULTIPREM CIA.LEDA. | 
Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 
    

DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO 

IA IR DGI OT NAT TED MAP TNT PARA Le FTE ISO A. 

  

  

    
    
   

  

31 de DICIEMBRE de 1.996 
E   

1 

Expediente No. 28351-92 

TOTAL CAPITAL SOCIAL. 2'*000+000 
ATARI DAR TUU MEU A a PE TA y IIA ULA SUCIO NO PE A + 

  

      

    
Código de 
      

  

No. Apellidos y Nombres Completos 1/ 

AFAEL JILLINGWORTH PLAZA 
ULTISERVICIOS GENERALES 
ULTISERVICIOS INDUCOMER 

mo 

  

Nacionalidad 

CUATORIANA 
CUATORIANA 

  

          

  

      
     

  

Inversión de 

a
b
 

Acciones o Aportaciones 

VALOR TOTAL 

236,000 
232.000 

  

Cédula, RUC o LL 
Pasaporte JExtranjeros. 2] No. 

906339965 
991225986001 

y.
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1*532.000 
  

CUATORIANA [991226001001 
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Certifico que la información es correcta 

  

  
  

  

Firma del representantóyegal 

GUAYAGUIL, JUNIO 2Y DE 1998 
  

Lugar y fecha de presentación 

    

  

Offsetec S.A. R.U.C. 1790149749001 Resolución 3893 94 - 06 - 23 

    
    

2'000.006 

Notas: 

1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

"Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acciones 

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

  

2 lc Códigos a usarse por inversionistas extranjeros: | 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

  

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

EY


